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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I' Jktknw 10 1 • .molo 

ADVERTENCLV O F I C I A L . 
-iJ , i i • i • •> • • *~ 

Las leyes, ordene* y anuncios n.u*» fnyan (te in
sertarse en los B^ l a t l i e í Of iculks so han (te m u 
llirá! Gefe Po'itico respet ivo, por cuyo con lucio se 
pasarán á los Editores (íu los manciooados periódico*. 
—{/teaf orden de ft de abril de 1 8 3 9 ) . 

|SE PUBLICA TODOS LOS ¡ H A S . ESCEPrO LOS DOMINGOS 

pREcn nx sesenta >n — Ku Bita cápi) 
les anticipados; fuera 0H0 14 r á el m\i 
I 14 p.»r ñ.i iü i. —S- .1 uiil-n - wcrici ib • 

'calle de la ¡Vii i ' i mVoar» (9, guarió ha» 
"•• mí 1 i • cari i ál EI.' • . • i ::i:. .>:> 

-dios .—üi número suelto 1 0 cuartos. 

7 > 
lo r*. ai ¡nsua-j 

2 il s-tn ¡sfré, y 
en M«lnl A.i U<j roGc:'otts lá B¿t*Éfi*, 

. r-F i ira di e<U capital, directamente 
i >h! iin^r\«fdcllli.i:n|».» leí abono en 

t O l O 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

; Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
iju'̂  gean;á i .a.U'-r de parte u^p^bfe¡¿ se insertarán 
ouciáliheiúo: asimismo cualquier anuncio concer
niente al :rvic¡) nacional, ij-i.; Innane de las 
mismas; itero los du interés particular pagarán su 
inserción. 
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1 

. « X I Ó N -, 
" M R T E O F I S Í f t L 

i - . • 

P ¡ÍGIA ni¿L CONSKIQ DK 
NISTi. . 

S. M. la Reina nc.'strn s e ñ o r a (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c Q Q t i u ú a n e n esta córl»1 sin novelad e n su: 
i m p o r t a n t e salud. 

MINISTERIO ÜE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del [{eyislro de la pro-
j.iedad.—Secciim 5.* 

Excmo. Sr.: llabiendo empezólo á 
trascurrir el plazo 'le 40 dias señala lo á 
los Registradores para la constitución de 
las lianzas respectivas, cuyo acto deben 
acreditar aule los Regentes de las Audien
cias, presentando además los títulos cor
respondientes, S. AI. Ja Reina (Q. D. G.), 
teniendo en consileraoion la conveniencia 
y ventajas de que los Registradores de la 
propiedad vayan realizando sucesivamente 
y por su orden, pero eun la brevedad que 
el servicio público requieie, todas las 
operaciones y uiligencias de su cargo, in^ 
disjiensables por otra parte para que pu>> 
da lomárseles el juramento y pouérseías 
en posesión de sus empleos, se üa servido 
disponer que se séllate por esa Dirección 
un plazo dentro del cual los interesados 
Layan de presentarse a Yecoger en la 
misma sus respectivos títulos; debiendo 
entenderse qoe se considerara que reuun-
oian aus cargos lodos aquellos individuos 
tjue dejen trascurrir el plazo sin haber re
cogido lus espresadóá títulos. 

Dios guarde a V. B. muebos años. 
Madrid l . v de eneio de iürJ2.—Fernui-
dez iNegrele.—sr. Director general del 
Uegisiro ue la propiedad. 

Obras públicas.—Xcgoáado 9.° 

Hmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G )eou lo propuesto porosa Direc
ción/de «cuerdo con lo infórmalo pjr la 
Juuta consultiva, de Caminos, Corrales y 
Puertos, ha teulÜo a bien aulon/. ir i don 
Ramou Saos Sánchez para que, salva el 
derecho de propfedad y ski perjuicio de 
tercera, pracliquo investigaciones con ob
jeto dé iluiniuar aguas en el sitio llamado 

Cerros de Canto Blanco, término de Al-
mansa, provine i J¿. Al básete, h c.iyas 
aguas polrá disponer á perpetuidad si 
f u e s e n encentradas/ con arreglo h lo pres
crito en el ,irl. 27 del Ueil íecrctb mi 20 
de abril de! arto último; d ibíén lo súj (1 ir 
se el concesionario h las condiciones si
guientes: 

1 . ' Siempre que '.os trabajos ief^?pló-
raeiou puedan entorpecer el tránsito pú -
buco por la vereda que llamm de Gnn;\-
da, en cuyos liuiiles se han de praciie ir, 
s i rá de cuenta de dicho interesado lnb¡> 
litar con anticipación caminos provieion i -
les, de las mismas condición •> rJé aquélla, 
que la sustituyan en los sitios q íe pueda 
quedar interrumpid». 

2 / Los trabajos so ejecutarán c>n ar
reglo al proyecto aprolndj v luj'j la ins
pección ¿^Ingeniero Gef<? de la provincia, 
quion podrá prescribir al oo¡)C"s!ouir¡<> las 
reglas que deja o -vai para precaver 
los perjuicios públicos que pudieran 
sionarsecou los minados ú o'.ras o b n ^ que 
se hayau de hacer. 

5 . a Por la presente autorización tan 
solo 6e faeulla al iuteresado para hacer 
investigaciones eu túrrenos del Kslado ó 
del común, al tenor de lo prevenido en c! 
articulo 2:° del ilealjdecreto mendiona lo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos cousigaieules. J).os 
guarde ü V. I. muchos anos Madrid 115 de 
diciembre d: 18«ii. — Fosada Herrera.— 
ScO r Uireclór gí*ü ral ;: Oór p inlic^s. 

obcJEinwLiii t i . t >-/.i^lt .-MvU-iuduiiii 

, ,mU.lliaidl ,>,olMlna 
5.* Las obras so eje l i t a r á n con a r 

r e g l o al proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la inspección ¡fel li/geniero 
(í ¡f ilela provincia re f m i l i . 

De Ileal orden io l i go á V l. p a r a 
su i n t e l i g e n c i a y e f e c l 0 3 c . r i v s p > n d j e n l e s . 
Dios guarde á Y. I. rauolios .iñ»>s. Mí IfW 

d i c i e m b r e d e 18o 1 . — P.mdi 11 *r-
rera — S j A >r Director general de. Obras 
p ú b l i c a s . i ,;, 

,11100. Sr.: De coníormiiad coa le 
peopnestó \m esi Dirección, do acaordo 
con lo infarun.lo p>r n Junta consultiva 
de Caminos, Canales . Pueriof, S. Ili la 
It'ina (O. D. G ) ha leuidj á bieu auto-
rizar a »J6ri Manuel Ano para que, salvo <•! 
d/recho de p;opiedail y siu perjuicio de 
tercero, aproveche tas aguas Id rio Toraa 
como fuer/a molrizxie un molino harinero 
que intenta construir en el término dé Ca-
o j ;n, : rovir.ci.i de Lérida; debiendosúje 

\ iar.se á las con liciones siguientes: 
I." La toma, q íe ¿*fa fé >¡:-jp' I 

riviüion, se situará aguas abajo del actual 
mo ino ilaaiad vüoCir^jóii, y .v! construi
rá por ¡íe lio de un espigón según se i;? üci 
un el pjauj.-siii ojde otiaione r.',oe-amien«-

mj | se, Ql ¡ n¡. 11 ¡i »r fea»s»guiente 
el moviniento <le! dicho moWco. Li altura 
del espigón será de dos inein»s soor.» el 
uivtl iIq las aguas'bi7as del t¡o, \ u 
lerít i á un punto lijo é iavariadlU de tas 
inried iCtop^S para que eu t x o tiempo 
pueda s¿r oompíOJvVia. 

i* lil o u lai de aguí que podía uti
lizarse t;:i vil lu i de esta concesio i nj e<-
celera de - lüo litros por segaudo de 
liempo. 
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. la di t-s ••/ViiiriljuyeiUés do «sta provincia 
%có;nproiidid);en et'úrl. If de la !'-y •QlpCto-

ral do 13 de marzo de I8 ló \que sirva'de baso 
i la rectiQcacioo <}uo se '>s!íi ojecutand) de las 
lis: a i da Elector.s para piputódoá a Cortos, 
ultima l is -n 15 de mayo de 1800. 

diOo ,.fu ,Fi idl'.iü iiuznidmA mina 

;»o em ,ui B 

Uaque Alejandro, Cádiz nú.n. 8, almace
nóla de panos, 3$59 ifalt^s. 

Bpcooh y compiüia, Cipallane; f, id., 

líesetnii v Grcin, Sin Cristóbal I, id., 
5509uov o »!• iüit l>£¿ mc¡: 

Bj rnheiD Julio, Monler ¡ 22, id., \ 'oO. 
B»ronatv Satorre .! m, Itavor 5 7 , i l . , 

5000. -
'e l lu i .N i. a (José, Paziio.il>, id ,2100. 

Boysson y Barbará, Plazuela dé la Lefn 
18 segundo, id., quinoa.a, / > 5 n o . 

¡BúsUmaní:1 y Gilio, Aren>. ó, almacenis
ta de coloniales, 5000. 

Blasco Ftii:¡:isco, Mesón de Paredes, id., 
2600. 

Bestello bYoilao, Imperial 5J id , 
¡iridio José, Milaneses t>, id., 5 0 0 0 . 

Bullista Ja 11, San Bernardo 25, id. de 
vinos, L450. 

tí oso Ramón, Fuencarrat 7 J , almacents-
U .Id vinos;, tf*0O*i M •«»;> ,i.< il'¡:' m';• 

. , Vlocha Itil,café, 600» 
Ihdes i r ' J Concepción Gerónima 4, 

d., si3ü0 
Bifbei Pernanltó, M.mlera 13, i l . , 2.500. 
B . le j i ¡ : •, liuj.ioteea 7 , MSlre cj:i ven-

la, I I U O . 
Uorreli Luciano, Carrera San Gerónimo 

il . , 1400. 
Bilbao dafc -uno, Desengaño 15,id., IODO. 
Blanco Francisco^ Cruz 2, id., I HHK 
Baroaia l'nncisc», l e r r v d - n i , 
BeiaiaJuan, Coucepeíou Geronimí > i., 

«Ultíl-W» a u l u ,i. U.O.V vo...m,,.::U 
ti. ... Alfonso, Cairelas 1 6 , tienda de cor

batas, lí>üO. 
Brea Saluruiuo, Mayor 1 7 , id., 1458-r"1 

. 1 i, S «ibüib*l *jb í.uítí>ld .ojúlnl lowbtfl 
Bruguera Gieés, Cir nen 5 i, mercader de 

I.-julos, 4000. 
Beltrán y compartía, Moni-ra 55, id., 1800. 
Beren^na y ftirríta C&r'M d'é',!Po§¿íts 27, 

mercader de tejidos, HÜí;. 
Briega Sintiago, ZiiMs'oza 4, id., 1520. 
Bringa^ Antonio, Atocha b9, id., 1520. 
BasallitJuan, Toledo Í9, id , 1300. 
B e i . I'¡.i < C-Hióbal, Toiedo 4 9 , id.,' 

1300";.' Kvt'd'i.Miña .lodotel s« 
Basallat y Rniz, Pesias 51, i l., 1100. 
Benito Mateo, Cruz 2ti, id., 1-300. 
Bonchmt Aguíiin, Vi loria 1, fonda v 

lio-m.'daje, 2800. 
ileziau L., Carmen 52 , id., 2400. 
Balaguer vintia^o, Cruz 19, mercader de 

tejidos, 1500. 
Bellrnn Pedro, Milaneses 4, id , 800. 
Brieva Ferna 11», I n i, id., 1774. 
Buendia Felipe, ToleiJo 120, almacení-ta 

de ¡)¡ip d, HoO. 
Buj Ignacio, Mayor 78, id., 700. 
Boeug Luis, Caballero de Gracia i l , id., 

Í7u0. 
Baque laonLorenzo, Bortaleza 5,id., 800 . 
Blanco José, Alcalá 50, id., 1500. 
Ballesteros Santiago, Cirrora de San Ge-

riíiihuo 5*, id., 3000. 
B «rra Tomas v Ventura Sambal, Victoria 
>2 ;¡d , 2 0 0 0 . 
Bodumburo Judo, Arenal 14, id., muebles, 

12 10. 
B machen Joaquín,- Val verde 11, Id., 4000. 
Bolli y Bivlliere Cirios, Príncipe 11, 

impresor, -600 . 
iU>i Vot.mio, Jacometm.zo '17, id., 2500. 
Beltran Luis, Sacramento lo bajo, id., 

. \ Wi-wwií^n! l£ J 
Barbón Saturio, Santa María, id., 403'. 
Blanca Pascual, Carmen 55, relojero, id., 

1 1 0 0 . 

Besscs Luis,.Desengaño, 16, id., 1000. 
Belmente Juan, lofantas 3» mercal if de 

alfombras, 1190. 
Boch y Puig Pedro, Arenal 20, id., 1190. 
Babia llamón, Pu 'ida de Segovia^parador 

de carros, I5i>í). 
Perplejo Moreno Francisco, Carretas 5, 

mercader de quincalla^ 1700. 
Brizueii Teluoro, Carmen 25, id., 1200. 
Borge Pedro y compañía, Plazuela del An* 
¡ gel 2-i, id., í ; 
Driipíjle B.ubino, Plaza Mayor 2 y 4, id., 

1150. 
Bririgjs Valontin, Hsuarleros20, i l M 1000. 
B.rm-jo Juan Amonio; Bspartdros 3, mer-

ca.ler de quine >¡la, 1 0 0 0 . 
Blanco Manud, Canvl is 30; il. , 800. 
Berriütábil i¡ : i; Ld Lp 0 ; i , Lobo 34,'Abo

go lo, 2553. 
lh.ro-la y M.rji z A:i n"!, Barqaillo 15,. 

il n, Í2 i5 . 
1 Bernaldez y Puente í.iadio, Independencia 

i , id., 1245. 

li 
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Barrio y-ArqnenrJnan; Pontej03 4, idem» 
768 rs. 

Ballesteros Julián, Sao Nicolás o, ídem, 
49 ¡ t s . 

Burgos^' Bueno Manuel,'Felipe Y, 6, id., 

Benaveníe y Cabillero Valentín, Cava Ba« 
ja I5f id.¿ 6 7 $ . 

Balen Hilarión, Independencia 3 , idem, 
493/rs. y 

Bomben y Blanco Félix, Salud 8, idem, 
385 rs. 

Breyba Bernardo, Veneras 4, id., 3S3. 
Ballesteros y Albarran Lorenzo, San Mi

guel 6, id., 583. 
Boira y Julián Rafael, Preciados 53, id., 

245 rs. 
Bravo y Tudela Antonio, Magdalena 20, 

idem. 243 r 

Barroso y Lonzoh Mateo, Uortaleza 34, 
idem, 243. 

Baquero y Merino Manuel, Val verde 35, 
idem, 243. 

Barco y Carranza Luis del, Leganitos 56, 
Mera. 2 í5 . 

Barrerá Luis, Paz 6, i 1., 243. 
Rorrell Félix, Puerta del Sol, boticario, 

548&-FO: 
Badajoz Julián, Mesón de Paredes 25, id., 

872 rs. 
Brige Federico, Tabernillas 8, taberna, 

400 rs. 
Barbapalo Juan, Pelayo 64, id., 450. 
Blanco Mariano, Fúcar 23, id., 4 iO. 
Bobia iRamoo, Parador del Ángel, idem, 

600 rs. 
BurigoSantiago, Silva 7, id., 450. • 
Bermude? Ventura, Flor Baja, id., 420. 
Balbuena Melchor, Embajadores 7, boli 

cario, 560. 
Blesa Pedro, Visitación 6, id., 560. 
Barbolla Ramón, Carbón 8, U „ 269. 
Benilez Francisco, Imperial o, confitero, 

550 rs. 
Bravo Hilario, plaza de la Lena 17, casu

llero, 733. 
Buelta Pió, Cruz 8 y 10, Escribano de 

Cámara, 490. 
Barrio Bonico de, Mayor 44, manguitero, 
'•$735 rs. 
Beulo Andrés del, Jardines 20, médico 

7 5 0 ^ . 
Booigez Félix, Carrera de San Gerónimo 

¿i>, fabricante-.I*, abanicos, 1200. 
Brugada Ignacio, Barrionuevu 5, fabrican* 

le üe abanicos, 450. 
Bourel Augusto, Tres Cruces, librero, 240. 
Baillv Baillier Carlos, Principo i i , idem, WÜSnl 
Blanco Bonifacio, Que vedo 7, médico»ci-

rujáno, 56Ó. 
Ben*vente Mariano, León 24, id., 750. 
Bello y Zaraza Tomás, Toledo 125. ¡Jem, 

57(3 rs. 
Blanca losé, Jacometrezo 2, mercader de 

sedas, 700. 
Box Mariano, Corredera 21 , médico ciru

jano* ,660. 
Barrera Julián, xMontera 46, mercader de 

sedas, 650. 
Beltran Ramón, Infantas 9, id., 755. 
Barrera Julián, plaza de Santo Domingo 

24, id., 450. 
Has Manuel, Fuenearral 10, platero, 590. 
Bac-Cayetano, Barco 9, tapicero, 419. 
Barrechi Lúeas, Clavel 4, id.. 1000. 
Bousa José, Costanilla de Sanlistóban 3 , 

cristal y loza, 850. 
Bejerano Domínguez Agustín, Clavel 0, 

tienda de jamones, 755. 
Brabo José, embajadores 7, id., 755. 
Ba^< Quintana Manuel, Luna 16, idem, 

4 i ) rs. 
II in io Manuel, Matute 5, id., 735. 
Blanco Pedro, Mostonses 28, id., 450. 
Bejerano Santiago, Luna, id., 635. 
BUnco Tomás, Carmen 126, ¡1 . , 800. 
Benaveníe Toríbio, Carmen (O y 12, id.. 

650 rs. 
Becerril y Blas, Segovia 58, ultramarinos, 

670 rs. 
Blanco Deogracias, Embajadores 2 , idem, 

770 rs. 

manco"Daogracias, EinVaj adoses 35, id., 
670 rs. 

Balbona Bsléban, Bordadores 11, idem; 

Blancod&dro, .Ciudad^Rodrigo 9, tienda 
de-jamones, 735. 

Boule y Marin Tomás, Carmen 40 y 42, 
ídem, 500. 

Ballesteros Antonio, Atocha 30, ultrama 
rinos^ 9ZQ. 

Bustamaute y Gallo. Olivo 5, id., 770. 
Balboa Juan,' Roda 5, id., 070. 
Bonal Gabriel, Horno de la Mata 9, id 

770 rs. 
Barrio Un lino del, Aduana 29, id., 670. 
Buitrago Andrés, Atocha 50, id., 770. 
Bueno Felipe, plaza de Santo' Domingo, 

idem, 070? 
Blanco Ignacio, Tres Peces 15, ¡d~, 77Ü.. 
Barguin Ignacio, San Millan/id., 770. 
Barocelmes José'Antonio, Leganitos 36, 

idem, 070. 
Balinlle Juan, Espíritu Santo 2, id., 970. 
Barguin José, plaza de Isabel II. 5, id., 

770 rs. 
Bambea José, Palma 12, id., 770. 
Borri José, Barco •">(), id., 670. 
Benito Julián, Abada 22, Í37, 670". 
Barba José, Humilladero 5, id., 570. 
Berganza Vicente, San ünofre 8, idem, 

679 rs. 
Blanco Antonio, Angeles 14, id., 070. 
Benito EusebioA., Manuela 3, tienda de 

vinos, 070. 
Bavo Bernardo, Salesas 9, id., 750. 
Barboiía Esteban, San Martin 2, id., 750. 
Benñudez Francisco, Mayor 102, idem, 
I 450 ts. 
Basteiro Froilao, plaza de San Miguel % 

idem. 600. -
Bedoya Tomas, Peñón-32. i d , 800. 
Bolinas Francisco, Colon 14, id., t>0>. 
Bermudez Gregorio, Toledo 152, i lem, 

800 rs. 
Balin Juan, Pósito 1, id., 900. 
Balboa Juan, Tudescos 22, id , 650. 
tfalmori José, Uortaleza 1, id., 900. 
Bermudez Juan, Angeles 14, id., 600. 
Borriel Juan Bautisla, Noviciado 3 , idem, 

800 rs. 
Buizah y Fuentes José, Sanco 6, id , 850. 
Barrera Luis, Toledo 127, id., 80U. 
Benidí Ambrosio, Greda 18, id., 600. 
Bobia Ramón, Peregrinos8, id., 750. 
Barbara Manuel de, Toledo 40, Agente de 

negocios, 740. 
Boada Rubualiauo, León 5, id., 740. 
Bandres José, Cebada 70, almacén de pi

mentón, 400. 
Socaren Julio, Carrera de San Gerónimo 

58, marcos dorados, 890. 
Brianes Ramón, San Jacinto 6, broncista, 

444rs. 
Biondetj y Compañía, Cruz 37 y 50, 

constructor de instrumentos, 6¿0. 
Iíi.-ii»n,a Antonio, SauAnlou 55, carbo 

nena,470. 
Briceno Críspulo, Chamberí, 470. 
Blanco Domingo, Vicario Viejo 5, carbo 

ñero, 420. 
Bosque José, Cedaceros 6', id , 520. 
Blanco Juan, Chamberí, id., 470. 
Blanco José, san Isidro 2o, id., 420. 
Blanco Manuel, Caballero de (¿ra J a 48, 

idem, 500. 
Bolo Pedro, Arco deSanla María 1, idemj 

444 rs, 
Bosque Ramón, San Marcos 12 y 11, id., 

420 rs, 
Barrientes Ramón, Sao Roque 10, idem, 

420 rs. 
Barrero Santiago, Paz I , id . ,650. 
Botambon Julio de, Factor 7, ebanista, 

450 ra. 
Bonete y .Martínez José, Montera 50 2. 

dentista, 570. 
Baruecne Domingo, Fuenearral 17 2.°, 

idem, i o. 
Barbero y Quintana Eulogio, Paz 7 se

gundo, Eecribaoo real, 789. 
Blanco Babamonde Vicente, plaza de la 

Cebada 86 2.% id., 029. 
Beguería Ma.iano, Huertas 56 3 / , idem, 

444 rs. 

Barba Vicente, Puerta del Sol 1 y 3, id., 
220 rs. 

Booet Agustín, Espejo 12, hirno da pan, 
. $50 rs. 
Bordel Francisco, Los Santos 20, idem, 

800 rs. 
Batre Juan'&iutista, Santiago 9, id., 500. 
Berdie y Compañía, Mesan de Paredes 51, 

idem,65&. 
Brige Victoriano, Paloma $5, ¡i.-, 700. 
Bernal y Compañía Pedro, Puente do To

ledo, id.. U)0. 
B ichiller.Doroíeo; Príncipe 24, litografn, 

500 ra. 
Bulnes Amigo y Compañía, Alcalá 27, 

lapidario, 40Ó. 
Barcada Juan, Olivo 14, latonero. 440. 
Buriel Pedro, Arenal 28, id., 450. 
Brea- Romualdo, Jaanelo 15, XbUnVy 

eclesiástico, 444. 
Berea Cecilio, Uortaleza 30, id., 444. 
Blanco Sinforiauo, Des.mgaüo 10, tienda 

de modas, 450. 
Bion Saturnino, Sau Bartolomé 12, tienda 

de loza entrelina, 470. 
Beira hermanos, Cirbon 11, sombrerero, 

700 rs. 
Barneo ¿Miguel, Carrera de Francisco 8, 

taberna, 450. 
Blanca Elias', Acuerdo 17, id., 420. 
Ballesteros Francisco, Mesón do Paredes, 

i lem, 400. 
Blanco Juau, Corredera Alia, id., 400. 
Bustilíos Ramón, Bajada de los Angeles, 

idem, 450. 
Barón Juan, Caballero de Gracia 2, zapa 

tero, 400. 
Bobia Ramón, Leou I, tienda de vinos, 

850 rs. 
Blanco Ramón, (iuavaea il, id., 550u 
Begues losé, .San Caídos 5, id., 50í>. 
Bundía SiKorio, Pez 24, id., *00. 
Bobia Antonio, Alocua Í57, id., 900.-
Benito Antonio, Libertad 14, id., 750. 
Benedí Ambrosio, Carrora de San Geró

nimo 18, id., 800. 
Barveig Juan, Barquillo U , id. : 755. 
Binec León, Lobo 10, encuadernador, 550. 
Bregas Pedro, Principe 5, peluquero, 

40U rs. 
Bioader, .Sebastian, Carrera de San Geró

nimo 20, id., 400. 
Bengoechea Enrique de, Flor A l t a d princi

pal, agente de la Bolsa, 2554. 
Bayo Esteban, Greda 22, id;, 2354. 
Barcenas Juan de las, Espartero* 11, idem, 

2334 rs. 
Barcenas José de las, Uortaleza 152, id., 

2554 t s . 
Banda* y Soriano Vicente, Greda 14 terce 

ro, id.,2354. 
Bravo Mauuel, Lavapiés 12, especulador 

en harinas, I W . 
BülamburoJose, Huertas 7, almacenista de 

maderas, 1500. 
Barroqdo Pablo,Puerta de Toledo, parador 

do la Estrella, id., \6iA). 
Borrell Federico, Bordadores pasaje, Casa 

de bino*, 583. 
Bdrrigtoh y compañía, Alcalá 56, comer 

eiaíite capitalista, 4500. 
Bdulade y Esperón, S. L , Montera 18, 

idem, 2000. 
Bon y compañía J., Preciados 7, id., 933*. 
Bertrán de Lis ítafaeí,Florín 2, id , 9.534. 
Baslarreeli.t Jo>é, Sordo 9 tercero, corre

dor de cambio, 1400. 
Beker Luis, Hileras 8 tercero, id., 14ü0. 
Benito Federico, Ceieuque l, juego do bi

llar, 660. 
Bomque Juan, Atocha 161, id., 444. 
Bar neto Miguel, San Fraucisco 8, id., 444. 
Bosquejóse del, G ra vi na 21, editor de 

periódicos, lüOO. 
Babi Antonio Andrés, San Bartolomé 14, 

idem, 1500. 
Bailli y Bayllier, Priocipe I I , id., 820. 
Boira Rafael, Preciados 55, id., 721. 
Bu'iio Ignacio Maria, Uortaleza 110, id., 

584 ra. 
Biavo Antonio, Humilladero 15 segundo, 

especulador en frutos, 700. 

Belda y Estruch Daniel, Sevilla 11, idem, 
700 rs. 

Barrio Faustino del, S r r p j 5, tratante en 
carbofeg759. 

Bolello Maíi'icl, Segov¡\ 52, id., 1000. 
Barja Pedro, Travesía del Principe 7, id., 

1100 rs. 
Bachero Pedro, Cava Bija, id., 1000. 
Buitrago Andrés, Toledo 104, id. id. ga

nados; 400. 
Bustamante y Gallo, Olivo 15, molino d¿ 

chocolate, 700. 
Barquín José, Santa Isabel 5, id., 500. 
Bazan Marcos, Alcalá 74, a lminislraior 

de fincas, 420. 
Barrie y Agüero Leopoldo, comisionado 

de empresas, 1120. 
Balsina Amonio, Espíritu Santo 2, tahona, 
Bondéf Francisco, Pósito 6, id., 700. 
Balmizá Liborde Juan, Leganil03 4z, ta

hona, 700. 
Batie Juan Bmtisla, Vistillas, id., 700. 
Bomban Luis, San Cayetano 6, id., 700. 
Brige Juan, portillo de Embajadores, id., 

700 rs. 
Bones^PoraUAolomOrLobo-17; atquHa* 

dor de coches, 467. 
Bustamante y Bayo, Arenal 0, carro de 

trasportes, 1680. 
Barral MálCOijCarredera de SanPablo34, 

prestamista, 1167. 
Barcenas Manuel, San Marcos 12, idem, 

1167 rs. 
Bosque Ramón, parattórdet Sol, lavadert, 

444 rs. 
Bonaplala Ramón, Puerta de Santa Bárba

ra, constructor de máquinas, 2534. 
Bocf Luis, Caballero de Gracia 1, fábrica 

de p ¡peí, .ooO. 
Ballesteros Santiago, Carrera de San Ge

rónimo, id., 2200. 
Barra y Sambol, paseo del Prado 24, id., 

700 rs. 
Birbaní*Teodoro, San Opropió 6, fundí-' 

cion, 467. 
BruchCárlo3, uortaleza 138, fábrica de 

cerveza^ 3322. 
Buitrago Andrés^Toledo-405/-almacenis

ta de aguardiente, 2500. 
Baranda Vícent', Uortaleza I , id. de pa

pel, 1200* ? l 

Bichero Pablo, Moldonadas 8, tienda de 
loza; 400. 

Blanco Bernardo, Travesía de Fúcar 8, 
Arquitecto, 

Bordea Ffañch I II,' mercader de 
perfumes, ( l o u , 

Bríz Nicolás, S mía Cí ira J, Médico, 2C 
Bustos Rosemh, Barco 0, i! . , 75'). 
B.?gerano Damingoez A-ju^iu, Clavel '), 

li nda de ja nones, "55. 
Barbero Juan, Rnda'p, id. id., 1000. 
B iscalál B{rtóí ínie, A naz m is 10, id de 

Bi'rtn-M Benito, Jesús i Ma;í i 2o, iapresof 
400 ,s. 

Boi boya Menores de d'in Mmid, Focar 
2ü, bolieiii . ^34. 

Rjn'ltd'Eñ^blM, Callejm de \Ianu la 10, 
ulttótnáritós, ' 

Botillo M inuel, Hilera - 0, carboaero, 050. 
Balbotía'Pranehco, S inovia Id, ti»*nJa de 

>inos, 700. 
Baquero Vicente, Postigo de s in M.irtin 

21; conlilero, 700. 
Bazan y Vícent i Marcos, AlcaU 7 f, Abo

gado, 5S5. 
Bandé Tomás, Santo Tomás 4, Escribano 

de minero, 120». t ^tAíiúo 
Barren Miguel, Jardines 55, Médico, ' 

Combellas Aulouio Salvador. Ponlojos 4, 
almacenisli da paflós, 3¿00 rs. 

Casiafie Antonio, Pasidizo de Sau Ginea 
5, id., 2200. 

Calalayud Pericar de, Felipe I I I , 9 y 11, 
idem, 5500. 

Carbonell Juau Bautista, Mayor 17, id., 
3700 rs. 

Casamíljana Joan, Toledo 6, id., ..^JOO. 
Casas José, Barrionuevo 5, ¡d., 2400. 
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Caevés ^Carrillo, San Cristóbal 12, id., 
3200 rs. 

Castruana Podro, Mayor 13, iJ . , 2-200 j 
Claramuul Severiano, Barcelona 6, ídem; 

2200 rs. 
Casson hermanos, Cirrela.s 53, idem de 

quincalla, 4200. 
Con.le Bernardo, Santa Isabel i, i i. de 

aceite, 1460. 
Conde Feliciano, travesía tél Conde Du

que, i I., 1460. 
Cornil Martin, ValrerJa lo. id de fiam

bres,'14 70. 
Campo Juan del, Cruz 5S, id., 1000. 
Carruana Amonio,, travesía del Rastro, 

idem de vino, l *50. 
Cebrian José, Colegiría 15, id., 1500. 
Cebriam Manuel, Herradores 28, idem, 

1300ts 
Castro Maleo, Plaza de 'atuto, id , 1100, 
Castro Antonio, Desengaño i I., café, 1400. 
Carbonell José, Carrera de San «Jerónimo 

23, id., 1700, 
Castro y Braüa Manuel, Ancha de San 

Bernardo 51, id., ll))0. 
Crespo Vicente María, plazuela de la Ceba

da 32, id., 1100. 
Carli Francisco, Leche 7, mercader de 

coches, 1403. 
Carmona Isidro, Dos Hermanas 11, idem, 

680 rs. 
Constante Miguel, Santa Teresa 7, it 

535 rs 
Cuevas Domingo, Plaza de Santo Domin

go 21, id. de drogas, tjSíK. 
Caberta Domingo, Ksludios 2; id., 145S. 
Culebras Francisco, Herradores 29, id., 

1358 rs. 
Carfcrtlg Santiago, Sevilla 13) pastelería, 

!23á rs. 
Capdevila Domingo, Cruz 2, sastre con 

venta 900. 
Castro José, Carretas 17, »!., 1000. 
Caraouel Manuel, Carrera do San Geróni

mo 38, id., 1900. 
Coba-Nicasio, travesía del Arenal, idem, 

1000 rs. 
Clemeul hermanos, Carretas 13, cuellos 

y corbatas, 2180. 
Casuso Juan, Montera 17, id., 1800. 
CodinaJóséNfárla; Principo'20; id., 1458. 
Cocal Federico, iFuericarral 5, id., 95t3. 
Caruya Pedro, Plaza del Progreso 20, re-

tinador de azúcar, 1400. 
Cruzado de Lara Francisco, Carmen' 20, 

mercader de tejidos, 5100. 
Clauso y Aguado fisionan, Toledo 19, id., 

1800 rs. 
Cachona Alejandro, Concepción Gerónima 

11, id., 1774. 
Clarara uní Celda Vicente, Santa Cruz 14 v 

16, id., 1;»20. 
Cabezudo Telesforo, Postas 40, id., 131*0. 
Calvo Mariano, San Martín S, id., íoüO. 
Cabo Manuel de, Toledo 47, id., 1.00. 
Ceno Hernando del, Cruz 39, id., 1774. 
Castalios Leandro, Cruz i8, id., 1500. 
Ceoagorla Manuel, Carretas 33, id., 1774. 
Candelas Uafaél, Carretas 23, id., ¿600. 
Cas ido s tero, Toledo 7, id., 1500 
Calcerrada José, Torija 14, fondi con 

hospedaje, 1200. 
Castellano Eusebio,*.Mayer 161, mercader 

de tejidos, 15)0. 
Cenagorta Ángel, Ciuz 5 i , id., 1774. 
Calvo Braulio, Alocua 1, id , 1500. 
El mis.no, id. 3, id., 1800. 
Castramos Cesaieo, Mayor 55, id., 200). 
El nwmo, id. o:', id., ÍoOO. 
Cánovas1 Vicente, Alocua 5, id., 1600. 
Caía Fermín, Puerta del Sol 11, id.,20JO. 
Cantarero Manuel, Carretas 41, diaman

tista, i 7 7 í. 
Cano Antonio, plaza de Isabel II 3 , alma

cén de papel, 10.10. 
El mismo| Concepción Ge.óuiraa 27, 

idem id., 900. 
Cejuela.Aolonio, áan Jorge, 11. id., 700. 
Costa Francisco, empecinado 2, id. idem 

1 ¿00 reales. 
Crespo Juan Bautista, Preciados 59, idem 

idem, 1500. 
Casal José, Maglalena 17, id. id., 1000. 

Collado 'Víctor; Horno de la Mata 18, a l - CorlmaOiiale Mariano, Sevilla t í , idem, 
macen de muebles 1200. 243 reales. 

Cuelo Cayetano María del, Tulesco3 20, Caballea y Ga'nzalei Máximo, Bota 4, 
idem id., 1190. identj 2 43. 

Canil Evaristo, Aba ia 6, idem de carli- Carrasco v Mnrét Uicarl.» Alcalá 72, 
d;s, 970. Mein; U>• 

Comas y.compañía, Ütrnwiev<> 15, ídem Gastan'y Miranda Jo j o Mana, Espejo \ 
de id., 1100. Mertí, 245. 

Carranza Benigao, San Miguel 23, impre- Caslillo y Valero Franca-a, Pizarro 17, 
sor, 2500. idem, 215. 

Conipjoh de 1 npresoresr, Fuentes, idem Castillo y Albi Enrique, Amor de Dios 5, 
idem, 2 i Jó. ' idem."383--

1'» n:v :!' • M ínúéj, Villa 6, ¡ j , t 243 idem, 2300. 
Carvajal Francis;), Arco de 
^ idem ¡1, 1190. 

Casas Díaz José, Cabeza 52, «u. •»*., « w . 
Cosme de la Peüa-Jesé, Atocha 149, idem 

idem, 700. 
Carnpuzmo Ramón, Ave María 17, idem 

ídem ")00. 
Cublllas Pedro, Mina-; 3, id. id., 40D. 
Camporedondo Miguel, Huertas 42, idem 

idem; 400 

i . v . i . n i u u i , t i n a o , i d . , 3 4 0 . 
• >mla doria, Gorcüera y Duro Antonio, Corredera Baja 

de San ftajja.-, ¿0 , id., 245.. 
, id. id., 7'"0. Castillo Lechoga Fernán lo, Carmeno!, 
i»Jia IAQ ¡a¿»n> idem, 24 ) . 

Cano Pedro, Concepción Gerónima, para
dor, 1500. 

Cortos José, Puerta de Toledo, itl., 1500. 
Carmona Ambrosio, PüeQÍe de Toledo, 

idem, 1400, 
Castró Antonio de, Tólejo. ¡ I., 600. 

Cuesta José, Jesús del Vallo O bajo, idem Cabello Gabriel, Fuencírral, id., 00"). 
idem, 1100. • Caballero Julián, Príncipe 27, quincalla, 

Counmier Federico, Anona de San i>-".-- f209.rea.les. 
nardo ló, more-i!^ <ie relojes. 1900. Córdoba Pedro, Canrétájj 22, id,, 800. 

Comllarl Eugenio, G tirelas 27 principal, Coda ¡o José, Concepción Gerónima 5, 
idem id., 1890. idem, 80.0. 

Cotinelti Malias, Montera 30, id. id¿ra, Cua Iros Fausto, Toledo 102, tratante en 
1200 reales. carnes, ÍoOO 

Campos José Antonio, Priniipo 55, idem (Cano Celestino, Plazuola de la Cebada 
idem-, 1190. 100, id., 1500. 

Claused-Gonza^a Murga, Capellanes 12, i Cordero José, Segovia 27, id., 1010. 
Abogado, 243. Cerro Juan Luis del, Ave María 20, boli-

Caslalltr Sebastian, Lobo 3 í, ainneenista cario, 560 
de muebles, 630. 

Cachavera Aotonio, Preciados t*6, Arqui 
ledo, 500. 

Crespo Blas, Parada 15, id., 600^ 
Gulubi Carlos, ClavelO, id., 400. 
Cubas Francisco, Carrera de San Francis 

co9, idem, d :>00. 
Castro Benigno, Chamberí, boticario, 214 
Caballero Guillermo, Cruz- i2, id., S72 

Cosin José, Fu ncarral 15, id., í • ¡. 
Coll Jaime, Imperial 6, ftl., 2o9. 
Colmenares Juiian, Torrecilla del Leal, 

idem, 254. 
Carrion v Muñoz Manuel, Abada 4 y 6, 

idem ,87 2. 
Gollaules Miguel, Valverde 3 , id., .69. 
Carrascosa Pedro, Jácohxetrezó 52, idem, 

872 reales. 
T m ^ a o ' k m m 5 - A I , o ? i - ? ¡ i , : r o n y , , j : i i a > ¡ i - , m 
uo, OTJ/DT Collanles V¡i>Pníi. p i „ M . i . , . i . i ,Z' 
dor3^7o: 

Cab\nillos Antonio, plazuela de las De^ 
calzas 5, id., 5J75, 

uortina ,\j§muel, AlocliaSy 10, id., 5H75. 
CroukeUamon, Arenal 12, Abogado, 2093. 
Cutanda Francisco, Fuencarral 20, idem, 

¿993 reales. 

. >.nvi|;b >Jt II., — 1 0 - . 
Collanles Vicente, Plazuela del . \ngel l7 , 

idem, 87_\ 
Costo Antonio, Peligro* o, casa de pupi

los, 000. 
Cislr» • Ani;leto, Migdalena, conütero, 

530 reaies. 
Gaslrillon Juan, Atocha 78, id., 700. 
Tr>c »0,v T i S K B B H 

uasu i i i on J u a n , Atedia 78, id., 700. 
Gampoy Navarro Cristóbal, Imperial 10, Casado Tomás, Montera 61, id., 990. 

ídem, 2555. Cami ero Valentin, Cruz 2 i , id., 550. 
Coronado^Cárlos María, travesía de j ' ru- Carrafa y Sans, Princíioe_l 1, construc 

gillos,id., 2353. de pianos, 1500. 
Gaslcl y Basoli Miguel, Gravina 4, idem, Comiu José, Alcalá 72, destajista, 819. 

1693 reales. 
Comas y_ ttudriguez Manuel, Luna 10, 

idem, 1695. 
(Ion.lia Juan, Noulejas 7, id., 768,. 
Colín .-ir.) Manuel, Clavel 2, id , 7|68í 
Case José Indalecio, Jardines 58, id , 708 

- — , i.. - . i j . i i l , O l ' . 

Catalraveúo José, Plaza de Miranda, Es
cribano :jj ^ím.u.i, 690. 

Caldeicí Manuel, J \cmnelrezo, Es:riuano 
de nu ñero, 1^00. 

uMestatfosó, CarretaiQ, liDrero, 900, 
v « , . « , . w . CiáWiljL» Vicente, Cun t ;i m Geróui-

Cabinillas Federico Antonio, Descalzas o, , ina tu, Escnbm.» de numera, 1200. 
itera, 67v Custodio de la Ga^rái Añ^el, Émbajado» 

Curfcl y Caslro Adrián, Union 8, id., 498. rts 4?, médico, 47-1, 
Chrbonell Mariano S> riago. Carrera de Caslelo y ¿-ira Ensebio, Toledo 42, ideiu, 

Sai Gerónimo 21 , id., 07S. 8i0 reales. 
Casaseca íel Manzano Francisco, Cabezas Costa Fedérlbo, Espíritu Sau.o 7, idem. 

'24, id., 497. ^ 570 rea,o\ 
Crespo Juan Ignacio, Luna 53 , id., 493, Calvo Martin José, Capellanes 18, idem 
CélorioHalriDSaturnino, tN'oblejas7,idem, 1040-reaies. 

585 reateflü v 
585 reales; 

CásWo y Castro U; iio, Salud I i d , 5 5. 
Coaasi> y-Argües Augusto, Preciados ol, 

idem, 583. 
Calatiaveim Luceua Luis, Puerta de M 

ros 7, id., 5S5. 
Camp) y Itivos Nemesio, Olivo 3, idem, 

3f*j reate*. 
Canalejas Francisco de Paula, Cabeza 29, 

idem oüj. 
Cornejo Mauud, Aieoal 6, id., 383. 

cías, según.lo pro.e.uido en el art. 283 , 
asi cua> los documenlos que acre liten la 
constitución le las fianzas, [tara que los 
Ite.'entes puedan lomarlas el juramento 
y librar ¡'i los Jii'ces de primera instancia 
las en: ! .> -ir íenes de posa.nott coa arreglo 
á los arts. 286 y 288 del reglamento mis* 
mo, la Dirección general ha acordado pre. 
venir por medio de este anuncio ti los in
teresados que pueden presentarse desde 
luego, por si ó por medio de apoderado, 
en tas dependencias de la misma Direc
ción á recoger los referidos títulos do Re
gistradores, previo el pago di los dere-
corresoondientes. 

La Dirección, por último, debí adver
tir á hs interesa los que, según R»al ór-
dbd do está fecha, se onlenúera que re-
uunéiaQ ój cargo tol-s aquellosiatr.iduos 
que n ¡ se hayau presentado á recoger sus 
titulOi antes del día 20 de cuero de 1862, 
con la sola escepcion de los que hayan ob» 
tenido registros dentro del territorio le 
las Au li-mcias >le Canarias \; las Baleires, 
á qui íiuvs se copeé le como plazo a los 
efectos indicados el q p resta Insta el lil-
tirao dia del raes actual, 

Ma I ¡(1 \ : dé enero de tS02.—El Di
rector general interino, Francisco de Cár
denas. 

D1HECC10N <rr,MÜn\L DEC. REGISTRO DE LA. 
l'.iOPltDAU. 

II ibiendo empezado á trascurrir desde 
Carretero^EdVaídoVrTdesoos37, id.', .43. el día 21 üel proxon f'pasadii mes el ter-
Cabrera v Galier.éz Dionisio, Mdaoeses mino de tos 40 días señalado por el ar-

* v i 5 tícuto2*2 del reglamento 'g leral para la 
Cosin y Mafüo Anlonio, Isabel 4, idem, ejecuoiun de la ley hipotecaria como plazo 

<¿>^. 4 a | e s luí ir-.0 ble tt lia de qnc los li'gisUad >-
Costa v Áugiu José, Preciados, 16, i lem, ™ " '« '^•" , « 1 : 1 V™*^ !a «oire¿-

243 realtóJ. P 0 ' 1 , Í A t l z a 5 f debreudo por otra J>ar 
Caodalija y Oriyo JVicolás, San Miguol'Si-

kiem, 243. 
- , j j , v , v n u w m 
W ios loteresados presentar <<üs respecti
vos muios i los Uegentes de las Audien 

PROVIDENCIAS JUDIOIALB. 

Audiencia territorial do Madrid. 

Copia certificada.—Número 118.—En 
la vül i v corle de Madrid, á 4 de diciem
bre dr. 1 til: Vistos los autos remitidos 
en apelación por el Juez de primera ins«. 
lancia del distrito de Lavapies de esta 
corle, seguidos de una parle por don An^el 
Rodríguez, y hoy su hija doüa Florenpia 
Undriguez y sus menore-i nietos Abelardo, 
Matilde, Dolores y Cirios Go.izalez, re
presenta los tóaos por el Procurador don 
Manuel García üesieiro, de otra dem i Ma
ría M H i l e r o , representada por el Procurador 
don Manuel Elias; dq otra olseOor Fiscil 
especio1, de Ilación la y de otra Agopito 
ile la Ve^a, respecto je) cual se ti m en-
to" li i o las actuaciones cantos Bslrados 
dt: Tribunal por su no camparecencia, so-
br in.'jor derecho al cabro de sus res
p e c t o s crédito», (ioi valor de una casa 
embarcada al A^am'lo de li Vega: en cu
yo^ autos hi si lo Ministro Ponente el se
ño • C ind i de Va! 1 '.¡ha los, p »r ocilp i íia-
nes en otra Sala de Justicia de don Fran
cisco Fernandez N fgrele. 

II tillando (jiie Agapite ile la Vem, 
en fuya co:ii4>mía vivía doUi Mirit Man-

ven lió sin c¡)U>enli;nientn du esli á 
José florón en el mes.dn junio d ? 1835, 
por precio de 6500 reales, tíos tinglados 
de la plazuela de San M g lel j ae i ajue-
lia perteuecian, y según manifiesta el 
comprador, al exigirle id Agapilo las úlli-
m is "ÍOOJ reales de dicha suma, le dijo 
eslab i apurado, y que los necesitaba para 
la compra del "terreno de una casa qu« 
lenia en trato: 

11 'ajilando q r p isteriorminte, eu 
octubre del mismo y según espresa 
don Ángel lío.frfgúez,' parlé aclora en es-
I o í autos, Agapilo te la V, ; i le empenii eu 
¿01)0 reatas una cajad0 alhajas, (licicndo 
ib.i le parte l * d.jñ.i Mari i Mjntj/o, á 
quien corre^oáutan;lqu'e íespuss U eu-
iregó 5(J00 reales, facilitiudole et Yega 
un recibo en garantía; \ babie i. ¡se ca.,i-
pti lo el plazo a no is su n is le red t n<\ 
su (lev.dujinn, y cerno en ye'4 Ai p>,'tr ne-
cesiláse mas liíiero, le facciliLó li»sta U 
C i i d i J i l le lt.O.'O reales, ójlorgiuJja Ve
ga, qu : recoció ias a»Uaj u y recibo, eu 7 
de niüzo Je 1853, escritura do presta uo 
po. la referida cantidad, obligando * so 
pan

rp todos los bienes que le pertenecí au, 
e hipotecaodo especialmente una casa de 
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nueva planta que se bailaba edificando en 
las afueras de la Puerta de Toledo de 
esla capital, en el sitio llamado paseo Im
perial, en un terreno de 10.000 pies, que 
•'.nimio i con su madre habia comprado en 
2 de agosto del ano anterior de 183o. 

insultando que en 18 de junio de 1356 
se principió cansí criminal á instancia de 
dona Marta Montero contra el Ag.ipi lo de 
la Vega, por estafas a consecuencia de la 
venta de los tinglados y enipeüo de las 
alhajas referido, embargándose en el dia 
21 alas resultas del procedimiento la casa 
propiedad del Vega en las afueras de la 
puerta de Toledo, paseo Imperial; y se
guido ei juicio por todos sus trámites en 
31 de diciembre de 135% recayó senten
cia de revista, condenando á Agapito 
de la Vega en 2 i meses de prisión cor
reccional, por cada una de las estafas co* 
metidas, á la restitución .i la Maria Mon* 
tero de los 10.025 reales importa de am
bas, y al pago de todas las costas y gastos 
del juicio: 

Resultando que ínterin se practicaban 
las actuaciones conducentes á la ejecución 
de esta sentencia en cuanto á las respon
sabilidades civiles, se seguía eu el Juzga
do de las Vistillas juicio ejecutivo promo
vido en 50 de octubre de 1857 por dan 
Ángel Rodríguez, contra Agapilo de la 
Vega, sobre pago de los 11.000 reales, 
y sus intereses que le adeudaba según la 
escritura ya referida de 7 de marzo de 
56, por la que se hipotecó para garantía 
del crédito la casi del paseo Imperial: 
que pronunciada sentencia de remate, y 
mediante haber sabido el actor ejecutante 
don Ángel Rodríguez que en el Juzgado 
de Lavapies se procedía contra dicha lin
ca fiara hacer efectiva la ejecutoria recaída 
en la causa criminal á instancia de la Ma
ría Montero en cuanto á la responsabilidad 
civil que afectaba al procesado Vega, acu
dió á este último Juzgado, entablando la 
demanda de tercería, objeto de e^tos au
tos, y solicitando se le satisfaciera lo que 
so le adoulaba con preferencia al pago de 
lo que se debía á dona Maria .Montero, á 
los curíales, y á la hacienda por la indem
nización, costas y gastos, y ol reintegro 
del papel de la causa. 

Resultando finalmente que seguido el 
juicio por lodos sus trámites, en 15 de oc
tubre de 1860 recayó sentencia por la 
que se absolvió de la demanda á doña 
María Montero, y a la representación del 
Promotor Fiscal, declarándolos con pre
ferente derecho á cobrar de los bienes de 
Agapito de la Vega las cantidades á cuyo 
pago fué condenado por esla superioridad, 
ó interpuesto por Rodríguez recurso de 
apelación de esta sentencia, so ha sustan
ciado debidamente la segunda instancia. 

Considerando que aunque se prescinda 
de los graves indicios que arrojan los au
tos para reputar á María Montero acree
dora preferente á Ángel Rodríguez, me
diante resultar por la declaración de José 
Morón que parlo de la cantidad producto 
de la estafa se invirtió en la compra del 
terreno donde la casa se edificó, es prin* 
cipio común de derecho que las obliga^ 
ciones del delito tienen su origen en el 
mismo maleíicio. 

Considerando que sobre este principio 
está redactada la ley veinte, titulo caiorce, 
Partida seii na, la cual impone al ladrón y 
sus Herederos la obligación de restituir la 
cosa hurlada, con lodos los frutos que 
habia >iado á su señor, y á indemnizarle 
de todos los perjuicios que haya sufrido 
por razón del hurto; estableciendo asi
mismo que cuando la cosa hurtada pere
ciere tuya de volverse la mayor estima
ción que tuvo d 'sde el dia del hurto, has
ta aquel en que «o interpuso la demanda. 

C'uisi lerando que de otra manera po
dría quedar á mercad del delicueule la 
salisfaccioj de los legítimos derechos del 
ofendido, contrayendo obligaciones pos* 
tenores á la perpetración del delito. 

Considerando que seguu el artículo 
48 del Código penal, la reparación del 

daño causátlo es la primera responsabiü* 
dad pecuniaria que ante todas debe cubrir
se: que asimismo se constituyó Vega en 
igual obligación al pago do (as costas y 
gastos del proceso, como inmediata conse
cuencia de los hechos que dieron origen á 
la causa criminal, que según queda reía* 
cionado tuvieron lugar con anteriorí lad á 
la fecha de la escrilura en que don Ángel 
Rodríguez, hoy sus herederos, fundan su 
preferencia. 

Teniendo presente lo dispuesto cu la 
citada ley y demás alegado por las par
tes, 

Pallamos: que debemos conlirmar y 
conformamos, con las costas de esta instan
cia, la sentencia apelada de 13 de octubre 
del año último que dictó el Juez del dis* 
trito de Lavapies de esta corte, por la 
que absolvió de la demanda á dona Ma
ría Montero, y á la representación del pro
motor Fiscal, declarándolas con preferente 
derecho á cobrar de los bienes de Agapito 
de la Vcj-a las Cantidades á cuyo pago 
fué este co i lena lo por esta supenonda j . 
Y publqiese esiarnlenciaen la Gacela rf$ 
Madrd y Bo'cim de la provincia, eu con
formidad á lo prevenido en el artículo 
i 191 de la ley de enjuiciamiento civil. Asi 
lo pronunciamos, mandamos y lirmamos.— 
Manuel de Urbina.—Mariano González 
Valí.—José Maria Herreros de Tejada.—El 
Conde do Valdeprados. —El señor don Ma-
uuel Romero, voló por escrito.—Manuel 
de Urbina. 

Publicicion.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don Mi
guel Batatler, Conde de Valdeprados, Ma
gistrado do la Sala tercera de esta AiiJicn* 
cía, y Juez Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando sesión pública la 
espresada Sala, hoy 8 de diciembre de 
1861, de que yo el Escríbalo de Cámara 
habilitado certifico.—José María de Quin
tas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en el rollo dc*la Sala á quj me 
remilo y de que cerlilio yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado por S. M. 
la Reina en la Audiencia territorial de 
esta corte. Y para (pie conste y se iuserte 
eu la Gaceta olicial, libro la presente, que 
firmo en Madrid á 1 2 de d iciembre de i 801. 
—Por Real habilitación, José Marii de 

Quintas. 

A Y ÜXT AMIENTOS. 

Aicaldia constitucional de Villanueva de Perales. 

Se halla concluido y por consiguiente 
de manifiesto en ta Secretaría del Ayuo* 
lamiente constitucional da esta valla* por 
término de ocho días, el cua lerno de i i» 
queza ó amillaramicnto recliíicado que ha 
de servir de baso al repartimiento de la 
contribución de inmcebles, cultivo y ga
nadería para el año próximo de 1862, a 
fin de que ios contribuyentes al mismo 
pue Jan enterarse de sus utilidades y re
clamar de agravio si lo creyesen infe
rid» dentro de dicho plazo, "pues pasado 
que sea sin tener efecto, les parará el per
juicio que haya lugar. 

" Los señores A'.c lides de los pueblos 
de .Navaioarnere. Villa viciosa de O Ion, 
Brtanele, Quijorua y* Viltamanlilla, se ser
virán dar j uoiioidad a este anuncio. 

Vi!.ana va da Perales 5l> de diciembre 
de 18o 1.—Antonio Povedano. 

Alcaldía constitucional de Va4lecas. 

Con la competente autorización supe
rior, este Ayuntamiento saca á pública su
basta las operaciones de poda y limpia de 
la arboleda uel común de vecinos, bijo el 
tipo, á rebajar, de 19ü0 rs . t y ha s<m lia
do para su remate el dia 10 del actual, de 
diez a doce de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
formado por el perito agrónomo, que es
tará de manifiesto en su Secretaria. 

Yallecas 3 de enero di IS02.—El 
primer teniente Alcalde, Rafael Villa. 

Este Ayuntamiento, autorizado en de
bida forma', vende en pública subasta lis 
leñas qae produzca la poda y limpia de la 
arboleda d« este común de vecinos, y ha 
señaladJ para su ¡emito el dia 19del ac
tual, de diez á doce de su mañana, en la 
casa consistorial, sirvieado de base la can
tidad de 2829 rs. vellón, y bajo las condi
ciones formadas por el perito agrónomo 
del disliilo, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la municipalidad. 

Vallecas 5 de enero de 1862.—El 
primer teniente Alcalde, Rafael Villa. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

Ei Ayuntamieoto constitucional de este 
pueblo, con la competente licencia de la 
Excma. Diputación provincial, arrienda eu 
pública subasta por lodo el año corrie»te 
los cinco ramos de consumo, <• m su verla 
esciusiva al por meuor, siendo las cantida
des de encabezamiento y recargos las que 
se detallan á continuación: 

2 3 

° S F F L 2 

2 . c § 

a cu otj -i 

— 3 

es 
o P3 

ra" 
c/i 

30.069 

•G* . IT> CO 
' - ' - I - T 

CX - Í .-i _ ? 
x ~ z. -. ~ 

M 

3 o 
* -« — <» i 2 
3 

M 
O 

M . lite oí 
hS a: -J ->J 
—• O l CO w O l 

© 

a' 
o 
5" 
i 

« 

K a Z3 
n 
•s 
5 
m 

«O ex 
00 

8 
o» io 1 

-*» O l Ot O l CO 1 
v l ^ J C O O T — 2. 

1 * 

O l 

KJ 
O 
30 

O í OS O i CO o o *« o Z. — - i ~-

H 
O H > 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hagan, estando 
señálalos para celebrar sus dos rema
les los dias !) y 10 de! corriente, de diez 
á doce de su mañana , bajo tos respec
tivos pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto y se publicaran en el acto 
de diebos remates. 

San Sebastian de los Reyes i.° de 
enero de 1862.—El A. C , Gregorio Es* 
léban.—Por acierdo del Ayuntamiento, 
Julián Arroyo. 

ALCXLUl V-CORKEGIMtENTO Ü E MAbhll). 

De los parles remitidos en este dia 
por la in tervención de a rb i t r ios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 

de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por bs puertas en el dia de hoy. 

2479 fanecas de trigo. 
2347 arrobas de harina de id. 
4993 arrobas.de carbón. 

9 i vacas que componen 42.022 
üDras de peso. 

-12 carneroá que hacen 11.624 
libras de poso. 

181 cerdos degollados, que hacen 
36.532 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. * 

líame de vaca, de40á 47 rs. arroba, y 
de 18 á r20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuarto* 
libra. 

Mem de ternera, de 84 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 31 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, fie 86 á 88 rs. arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 2$ á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 56 ;á «5 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jaaiou, de 110 a 118 rs. arroba, y de 

42 a 51 c¿artos libra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pao de dos libras, de l o a 15 cuartos. 
liarUanzós de 50 á 4o rs. arroba, y d* 

'0 a \i) cuartos libra. 
Judias, Je 25 á 31 rs. arroba, y do 10 á 

12 cuartos libra. 
Vrro/.,.de 30-á 56 rs . arroba, y do 10 á 

14 cuartos tibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y ue 7 

á 9 cuartos libra, 
'.ai bon, do 7 á 8 reales arroba. 
I Aben, do 60 á 66 rs. arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Calatas, de 4 Jj2 a ó i|2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios do grauos en el mercado-de hoy. 

Cebada de 32 á 32 3|4 rs. í. 
algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 915 fanegas. 
Que.jan por vender. 540 id. 

Precio va . . . (>l l|2 
ídem ,i,iu. u o . . . :><) 

ídem medio . . 59,11 
Lo qu© sr anuncia al pábpcq para su 

inteligencia. 
Madrid Q de enero de 1S6L—Bl 

\hdde-Corr 'gidor Duque <le Ses'o. 

f A Í . V E N ü o f k e * 

LA \ P D I i T m A D A . 
( M I N A R A R A C A . S U A I . I O A U . ) 

Sociedad espacial mineri. 

Hallándose en descubierto con osla So
ciedad, por di ideados ¡tapiros no s.tisfe-
chos, los socios don Nicanor Ochamlalay, 
por Rvn. 50, don Juan Pedro M^ólá de 
Kavara 90, d n Antonio Muro 180, doFia 
Luisa de Tum;is 60, y lo:i Andrés Orera 
50, se les ie»|uiero j>or tercera vez para 
que en el té mino de quiuee «lias pre-
st'nien ñ 1. Tesorería de esla Saciedad a 
satisfacer sasr ^p t ctivos des :uhi<;rtos, y de 
no verificarle se .im»ri zaran las acciones 
M'i mas plaz «, con u: reglo á la h y. 

Madrid o de enero de 4865.—El Con-
ladur-Secretari ». 

EDITOR, D ¡ JUAN Abromo GARCIA. 
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